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III.Otras disposiciones y actos
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD

Resolución 122/2023, de 26 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura,
Deporte y Juventud, por la que se aprueba el Protocolo de acom pañam iento en
situaciones de transexualidad y diversidad de género en los centros educativos
sostenidos con fondos públicos de la Com unidad Autónom a de La Rioja

202306270100221 III.2453

La Constitución Española establece, en su artículo 10, la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son
inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás, como fundamento del
orden político y de la paz social. Asimismo, en su artículo 14 determina que los españoles son iguales ante la ley, sin que
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social, garantizando, en su artículo 18, el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar, y a
lapropia imagen.

La Resolución A/HRC/17/19 del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, de 17 de junio de 2012, sobre
derechos humanos, orientación sexual e identidad de género, afirma que todos los seres humanos nacen libres e iguales en
dignidad y derechos, y que no se debe hacer distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
cualquier otra índole, origennacional osocial, posicióneconómica, nacimientoodecualquier otracondición.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada parcialmente por la Ley Orgánica 26/2015, de 22 de julio, de modificación del
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, establece que, a efectos de la interpretación y aplicación, en cada
caso, del interéssuperior del menor, se tendránencuenta, entreotroscriteriosgenerales, el reguladoenel apartado3.b) del
artículo2: 'Lanecesidaddegarantizarsuigualdadynodiscriminaciónporsuespecial vulnerabilidad,yaseapor lacarenciade
entorno familiar, sufrir maltrato, su discapacidad, su orientación e identidad sexual, su condición de refugiado, solicitante de
asilo o protección subsidiaria, su pertenencia a una minoría étnica, o cualquier otra característica o circunstancia relevante'.
Asimismo, en la mencionada modificación, se establecen los principios rectores de la actuación de los poderes públicos en
relación con los menores, incluyendo en el apartado 2.l) del artículo 1: 'El libre desarrollo de su personalidad conforme a su
orientacióne identidadsexual'.

La Resolución número 2048 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, de 22 de abril de 2015, contra la
discriminación de personas transexuales en Europa, en su artículo 6, insta a los Estados miembros a poner en marcha
una legislación más favorable a los derechos de las personas transexuales en todos los países donde estos derechos son
inexistentes o insuficientes.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, establece como
uno de los fines del sistema educativo español 'la educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la
igualdad dederechosyoportunidades entrehombresymujeresyen la igualdadde tratoynodiscriminaciónde laspersonas
por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual,
enfermedad, ocualquier otracondiciónocircunstancia'.

El artículo 9.3 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la
violencia establece que 'los niños, niñas y adolescentes tendrán derecho a que su orientación sexual e identidad de género,
sentida o expresada, sea respetada en todos los entornos de vida, así como a recibir el apoyo y asistencia precisos cuando
seanvíctimasdediscriminaciónoviolenciapor talesmotivos'.

La Ley 2/2022, de 23 de febrero, de igualdad, reconocimiento a la identidad de género y expresión de género de las
personas trans y sus familiares en la Comunidad Autónoma de La Rioja establece en el artículo 10.1.j) que la consejería
con competencia en materia de educación 'elaborará y difundirá protocolos necesarios para detectar, prevenir, intervenir y
combatir cualquier formadediscriminación, endefensadelosy lasmenoresquemanifiestenunaidentidaddegénerodistinta
de laasignadaal nacer'.
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En consecuencia, en virtud de la normativa vigente y en uso de las atribuciones legalmente conferidas por el Decreto
47/2020, de3deseptiembre, porel queseestablecelaestructuraorgánicadelaConsejeríadeEducación, Cultura, Deportey
JuventudysusfuncionesendesarrollodelaLey3/2003, de3demarzo, deOrganizacióndel Sector PúblicodelaComunidad
AutónomadeLaRioja, el ConsejerodeEducación, Cultura, Deporte yJuventud,

RESUELVE

Primero. Aprobarel Protocolodeacompañamientoensituacionesdetransexualidadydiversidaddegéneroenloscentros
educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja que figura como anexo a la presente
resolución.

Segundo. Estas medidas serán de aplicación y obligado cumplimiento en todos los centros docentes públicos y privados
sostenidosconfondospúblicosdelaComunidadAutónomadeLaRiojaautorizadosaimpartir lasenseñanzasnouniversitarias
quesoncompetenciade laConsejeríadeEducación, Cultura, DeporteyJuventud.

Tercero. LapresenteResoluciónsurtiráefectosapartirdel díasiguientedesupublicaciónenel BoletínOficial deLaRioja.

Cuarto. Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de conformidad
conlodispuestoenlosartículos123y124delaLey39/2015, de1deoctubre, del ProcedimientoAdministrativoComúndelas
AdministracionesPúblicas;odirectamenterecursocontencioso-administrativoenel plazodedosmesesdesdeel díasiguiente
asupublicaciónanteel Tribunal Superior deJusticiadeLaRioja, deconformidadcon loestablecidoenlaLey29/1998, de13
dejulio, ReguladoradelaJurisdicciónContencioso-Administrativa. Todoellosinperjuiciodequepuedainterponersecualquier
otro recursode los previstosen la legislaciónvigente.

Logroñoa26de juniode2023.- El ConsejerodeEducación, Cultura, DeporteyJuventud, PedroMaríaUruñuelaNájera.
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Protocolo deacompañamiento en situaciones de transexualidad y diversidad degénero en
los centros educativos sostenidos con fondos públicos de laComunidad AutónomadeLaRioja

INTRODUCCIÓN.

El principiodeinclusiónquerigeenel sistemaeducativo implica lanecesidaddeconocer, detectar yadaptarseaaquellas
diversidadesquepresentaelalumnado,demaneraque,elplenodesarrollodelapersonalidaddelosmenoresestégarantizado
ysegenereunentornoseguropara todosellos.

Dentrodeesadiversidad, inherentealserhumano, lasituacióndetransexualidadylasidentidadesyexpresionesdegénero
nonormativassoncuestionesenlasque, loscentroseducativosmanifiestanladificultadalahoradegarantizardichainclusión
del alumnado. Este hecho puede suponer una situación de vulnerabilidad, en la que el rechazo social o la discriminación,
puedengenerar ungransufrimiento tantoparael/lamenor comopara su familia.

En primera instancia, urge comprender que la diversidad existente en cuanto a la sexualidad, parte del hecho de que, el
resultado dequiénes somoses frutodeunasucesióndeacontecimientos biopsicosociales quesexúanendistintosniveles, o
lo que es lo mismo, nos van construyendo. De este hecho históricamente ya daban cuenta figuras como Magnus Hirschfeld,
con el concepto de continuo de los sexos, Havelock Ellis, visibilizando los caracteres sexuales terciarios (rasgos, gestos o
conductas que tienden a ser atribuidas más a un sexo que a otro pero que son intercambiables o flexibles en función de
factoresdeadaptación) oGregorioMarañón, consu teoríade la intersexualidad.

Los rasgos masculinos y femeninos coexisten en ambos sexos tanto a nivel biológico, como psicológico y social. En
cada uno de los múltiples niveles que conforman a la persona, cada rasgo se situará en un punto concreto dentro de un
continuodonde, enlosextremosestaríansituadosunossupuestosidealesenmasculinoyfemenino. Esteprocesocontinuado
es lo que se denomina sexuación biográfica (Amezúa, E. 2001). Una forma de entender mejor esta cuestión es a través
del planteamiento metafórico de -La pared y los ladrillos- (Sáez, S. 2003). Habitualmente sexamos, es decir, categorizamos
como hombres o mujeres, en función de lo que vemos globalmente, como si de una pared se tratara. Esa pared se verá
externamenterosaoazul. Cuandonosacercamosalapared, loqueencontramosesqueestá formadapor múltiples ladrillos.
Cada ladrillo corresponderá con un aspecto concreto del individuo pudiendo ser biológico (altura, vello corporal, genitales-),
psicológico (forma de comunicación, gustos, deseos, identidad-) o social/cultural (tipo de vestimenta, aficiones-) Al ver los
ladrillos encontramos que cada uno de ellos está teñido en algún grado de azul o de rosa, no siendo frecuente encontrar
ladrillos completamente rosasocompletamenteazules.

Encadaestructuradel serhumanoseproducirá lamismalógicadesexuación: Laactuacióndeunagentesexuantesobre
unaestructura indiferenciada, enunperiodocrítico, dará lugar aunresultadosexuado.

Lasituacióndetransexualidadconstituyeunodelosdiferentesresultadosfrutodeestacombinacióndefactoressexuantes,
estando innegablementevinculadaa la identidadsexual y consecuentementeal sexo.

Desde el marco sexológico se entiende que 'el sexo está constituido por una sucesión compleja de acontecimientos
biológicos, psicológicos y sociales que hace que seamos- y no podamos no ser- seres sexuados. Hablamos pues de
acontecimientos sexuantes que finalizan con resultados sexuados', siendo la sexualidad 'el modo de sentirse esta condición
sexuada (sexo) yvivenciasubjetivadeestacondición' (Sáez, S. 2010).

Por tanto, el sexoesexpresadoyconstruidoendiferentesniveles: cromosómico, gonadal, genital interno, genital externo
y cerebral. Las combinaciones entre todos estos niveles podrán dar resultados muy variados, así por ejemplo, en el caso
de una mujer en situación de transexualidad, aunque los niveles cromosómico, gonadal genital externo y genital interno se -
tiñan de azul- existiendo una formación de pene y testículos clara y diferenciada a partir de la octava semana de embarazo,
en la segunda mitad de la gestación entra en juego el desarrollo cerebral, donde áreas concretas van sexuándose a través
de agentes hormonales. Como los andrógenos no aparecen o aparecen fuera del momento concreto de actuación, la región
implicada en la identidad sexual, que es la región BSTc. (núcleo del lecho de la estría terminal en el hipotálamo) (Zhou, J.N.
et al. 1995).

En ocasiones, los agentes sexuantes serán postnatales pudiendo intervenir de manera continuada a través de la propia
biografía y tendrán que ver con aspectos más psicosociales que entrarán en combinación con los propios biológicos del
individuo, configurandogustos, interesesyunaampliavariedaddeconductas.

Esimportanteaclararconceptualmenteladiferenciaciónentresexoygénero.Elsexo,comoyasehaaludidoanteriormente,
tiene que ver con ese conjunto de procesos que configuran quiénes somos y, el género, hace referencia a un conjunto de
valores y manifestaciones que se asocian culturalmente a cada uno de los sexos, siendo una construcción social. En base
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a este último punto, los comportamientos de género no normativos tendrían que ver con aquellos comportamientos que no
se corresponden con las expectativas que la cultura y la sociedad ha creado para cada sexo. Por tanto, la identidad sexual
englobaría el sentimiento de pertenencia a un sexo junto con la conciencia de aquellas particularidades que nos hacen
ser quienes somos, pudiendo coincidir o no con otros aspectos sexuados del individuo tales como cromosomas, genitales,
hormonas, caracteressexualessecundarios, caracteressexuales terciarios, etc.

Entendemos tránsito como el 'proceso por el que una persona en situación de transexualidad pasa a vivir en todos los
ámbitos de lavida deacuerdo asu identidad, siendo unprocesoque -principalmente lo hacen losotros-. Se trata sobre todo
de un tránsito en la mirada, en la percepción que tienen los demás para, de manera progresiva, pasar de ver una niña a ver
unniño (oviceversa)' (Mayor,2018)

Enel ámbitoeducativo, el procesoseentenderácomoaquellas fasesdondeel alumnadodesarrollarásusconocimientos
y valores aprendiendo a vivir y a ser, siendo el acompañamiento aquel soporte que ofrece la comunidad educativa en su
totalidad al educando para que logre su desarrollo integral. Por tanto, el proceso de acompañamiento educativo se trata del
conjunto de fases donde la comunidad educativa al completo (familia-escuela-comunidad), ofrecen ayuda al educando para
undesarrollosatisfactorioyplenodesupersonalidad.

Acolaciónde loanterior, variosautores recogenensusestudios lasposibles vivenciasyconsecuencias derivadas deno
acompañar y respetar la identidadde las/losmenoresensituaciónde transexualidad, dondeexplicanque:

- 'El estatusdevíctimasueleser relativamenteestableduranteel tiempo'. (Hugh-JonesySmith. 1999;Olweus,1993;
Rivers,2004; Rivers y Cowie, 2006). 'Algunas de estas personas continúan teniendo trastornos postraumáticos como
consecuencia de recordar las experiencias de acoso sufridas en la escuela'. (e.g. Martxuela y Etxeberria,2013; Rivers
yCowie, 2006).

- 'El 64%de las personas transexuales habían sufrido situaciones de acoso en los centros escolares'. (Whittle et
al., 2007).

- 'El acoso, la violencia y la discriminación y exclusión que sufren junto con el estigma social y escolar afectan a la
saludmental deestosyestas jóvenesy, a lavez, puedetener consecuenciasnefastasenel desarrollodesu identidad'.
(e.g Hasset al., 2011; Teradaet al., 2011; Rileyet al., 2013; Whittleet al., 2007).

- En un análisis sobre la idea y tentativa de suicidio en una muestra de personas transexuales a quienes se les
negósu identidaden la infanciaencontraronqueel 83%de lamuestrapensóensuicidarsemientrasqueel 41%indicó
haberlo intentado. (Grant et al., 2010).

- Las personas en situación de transexualidad 'indicaron haber sido discriminadas, acosadas, excluidas y objeto
de abusos por el mero hecho de mostrar su identidad sexual teniendo efectos negativos en la autoestima en su etapa
adulta' (Rileyetal.,2013),conclusiónalaquellegótrasanalizar,atravésdeunametodologíacualitativa, lasexperiencias
de estas personas en su infancia y a aquellas personas que habían tenido relación con las mismas en sus contextos
de desarrollo.

- 'Entreun51-60%deestosyestas jóveneshabía intentado suicidarse'. (Toomeyet al., 2018).

- 'El colectivodeniñas, niñosy jóvenes transexualesconstituyeunaminoríasocial quehasufridoysiguesufriendo,
rechazo y negación de su identidad sexual, además de riesgo de victimización y exclusión, que producen efectos
negativos ensuestadosocioemocional'. (Cepa, E., Etxeberria, J., Martxueta, A., Mayor, A., Pizarro, J.J. UPV2020).

Igualmente, varios estudios recogen la influencia positiva en el bienestar psicológico de menores en situación de
transexualidadcuandosurealidades reconocida, acompañaday respetada. Algunasconclusiones son:

- En aquellos casos en los que a las personas transexuales se les respeta su identidad, la familia acompaña en su
proceso [-] las puntuaciones obtenidas respecto a sus homónimos no transexuales, con relación a los indicadores de
calidaddeviday felicidad, fueronsimilares o inclusomejores. (DeVrieset al., 2014).

- El tránsito repercute de forma positiva en la salud mental y en las relaciones con sus iguales en los diferentes
contextos. (Kubalanka, Weiner yMahan, 2014).

- El apoyo social se relaciona de forma positiva con el bienestar psicológico de estas personas. (e.g. Bauer et al.,
2015; Simonset al.,2013).



BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA Núm.131

Miércoles, 28 de junio de 2023 Página 13009

- Estudios recientes indican que 'para aquellos niños, niñas y adolescentes a los que se les acompaña en sus
realidades vitales, es decir, cuando se acepta su identidad, disminuyen sus problemas y los indicadores de calidad de
vida sonsimilares a losdesus iguales'. (DeVries et al., 2014; Olsonet al., 2016).

- Hacer el tránsito repercute de forma positiva en la salud mental de los y las menores transexuales, presentando
niveles similares dedepresióny ansiedadque lossujetosqueconforman losgruposdecontrol. (Olsonet al., 2016).

- El tránsito tiene un impacto positivo en las relaciones personales, sociales y familiares, reflejo de un estudio
cualitativo donde la muestra estaba compuesta por menores en situación de transexualidad, familias y profesorado,
aportandodatosdel antes ydespuésdel mismo. (Martxueta, A. et al, 2020).

1. Finalidad.

El presenteprotocoloesun instrumentoadisposiciónde loscentroseducativospara facilitar lapuestaenfuncionamiento
deunconjuntodemedidas yactuaciones parael acompañamientodel alumnadoensituaciónde transexualidad, identidades
y/o comportamientos de género no normativos. Para este acompañamiento será indispensable crear espacios de seguridad
ydecuidados queponganenel centrode interés lasnecesidades del alumnadoobjetodel protocolo.

2. Principios deactuación.

Losprincipios quedebenregir lasactuaciones ensituaciones de transexualidady diversidaddegéneroson:

-El Interéssuperiordel/lamenor seráprioritario, garantizandolaigualdaddel alumnadoenderechos, oportunidades
y trato, así comoel desarrolloplenodesupersonalidad.

Prevenciónydeteccióndeactitudesdeacosoydiscriminación, erradicandoestereotiposyactitudesoprácticassexistas.

Autodeterminación de la identidad de género. Las administraciones deberán respetar dicho principio en todos los
procedimientos yactuaciones quese llevenacabo.

Confidencialidad. Todas las personas conocedoras de información relativa al alumnado relacionada con su identidad y
expresión de género garantizarán la confidencialidad de la misma, compartiéndola únicamente cuando sea estrictamente
necesario ypreviaautorizacióndel alumnadoy/osus representantes legales.

- Protección. Los centros educativos velarán por el bienestar integral del alumnado, estableciendo las medidas
oportunas enaquellos casosen losque lasituaciónvividapor el alumnado impliquevulnerabilidad.

- Inclusión y no discriminación. Los centros educativos deben ser entornos seguros, respetuosos, que faciliten el
desarrollo pleno de sus integrantes y que estén libres de cualquier forma de discriminación por motivos de identidad y/
oexpresióndegénero.

-Coordinaciónentretodoel personal queasegureunagestióneficienteypuestaenprácticademaneraplanificaday
sinimprovisacionesdeaquellasdecisionesquepuedantomarserelativasalalumnado,respetándoselasmanifestaciones
de éstesobresu identidadyactuandoel personal docenteyno docenteconformeaello.

3. Objetivos.

Conel findefacilitar lainclusión, protección, sensibilización, acompañamientoyasesoramiento, losobjetivosdel presente
protocolo son:

a) Reconocer, en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de la Rioja, el derecho a la identidad de género y
orientaciónsexual del alumnado, respetandosudignidadpersonal e integridadmoral yasí comogarantizar el libredesarrollo
de lapersonalidaddel alumnado.

b) Garantizar laplena inclusióndel alumnadocuya identidaddegéneronocoincidaconel sexoregistral oqueexpresesu
génerodeunamaneraquenorespondaa lasexpectativas sociales máshabituales.

c) Establecer un procedimiento de actuación para la comunicación y toma de decisiones necesarias junto a menores en
situación de transexualidady/oconcomportamientos degénerononormativos.

d) Facilitar orientaciones y pautas de intervención para la adecuada atención desde el entorno educativo del alumnado,
cuya identidady/oexpresióndegéneronocoincidaconaquellas asignadas al nacer.

e) Fortalecer suautonomíaysucapacidadpara la tomadedecisiones.
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f) Garantizar la confidencialidad y privacidad de aquella información relativa a su situación que el alumnado decida que
nodebe trascender.

g) Favorecer la sensibilización y formación en materia de diversidad sexual y/o de género, en coordinación con las
asociaciones LGBTIQ+, a todas aquellas personas que puedan relacionarse con el alumnado, tanto en el ámbito educativo
comoen el familiar.

h) Desarrollar actuaciones paraprevenir, detectar yevitar situaciones de transfobia, exclusión, acosoescolar, etc.

4. Procedimientodeactuación.

El procedimientodeactuaciónseestructuraencinco fases:

Notificación

Valoraciónde lasituación

Activacióndel protocolo

Actuaciones

Seguimientoy evaluación

FASE1: NOTIFICACIÓN

La notificación de una situación relativa a identidad de género o expresión de género del alumnado, que manifieste la
necesidaddellevaracabounavaloracióndeaquellasdecisionesyactuacionesquepuedantomarseenlorelativoalamejora
de lavivenciay/oexpresióndel alumnooalumna, puedeprovenir de lassiguientes fuentes:

- Del propiocentroeducativo: cualquier miembrodel centroeducativo tieneel deber decomunicar a laDireccióndel
centrounasituaciónquehayapuestoensuconocimientoel alumnado, susprogenitores osus responsables legales.

- Del alumnadomayor deedadomenor emancipado.

- De losprogenitores o responsables legales del alumnooalumna.

El anexo 1 se cumplimentará por el equipo directivo en el momento de la notificación, e incluirá los datos relevantes
tanto de la persona informante, así como aquellos del alumno o alumna, poniéndose en conocimiento del responsable de la
orientacióndel centroeducativo.

FASE2: VALORACIÓNDELASITUACIÓN

Una vez recogida la información pertinente, la orientadora o el orientador del centro educativo, en coordinación con la
tutoraoel tutor, recabará las inquietudesynecesidadesdel alumnooalumna. Enesta fasedel proceso, sevalorarácualquier
actuación que responda a las necesidades del alumnado relativas a la identidad de género o a las expresiones de género
nonormativas

En todomomentose realizaráunseguimientode lasituaciónparadetectar yprevenir posibles riesgosasociados a faltas
de respeto, discriminación o acoso escolar. Llegado el caso, se podrá activar el protocolo de Actuación en Casos de Acoso
Escolar en loscentroseducativossostenidoscon fondospúblicos de LaRioja.

FASE3: ACTIVACIÓNDELPROTOCOLO

Una vez notificada la situación y recabada la información de todas las partes implicadas y, cuando el interés del alumno
o alumna vaya en la dirección de activar el protocolo o la necesidad de llevar a cabo actuaciones específicas, tanto para el
acompañamientodesuvivenciacomoparagarantizar el plenodesarrollodesupersonalidad, esteseráactivado.

Puedendarsevariassituaciones:

-Alumnadomenordeedadconapoyodesusprogenitoresoresponsableslegales:Paralograrel adecuadoequilibrioentre
el apoyodequienes rodeanal alumnooa laalumnaysuderechoasalvaguardar la intimidadyconfidencialidada lo largode
todo el proceso, se debe respetar en todo momento lo acordado en relación con las actuaciones inmediatas a realizar, tanto
organizativas ydegestióncomoeducativas. Enestasituaciónseprocederáa:

1) Proponer las posibles actuaciones a desarrollar en el centro educativo en base a las necesidades expuestas
previamentepor el/lamenor y/osusprogenitores o responsables legales.
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2) Recoger por escrito todas las actuaciones acordadas entre el/la menor, sus responsables legales y el centro
educativo, paragarantizar quesecumplana lo largode toda la etapaescolar (anexo2).

3) Informar sobre la existencia de recursos públicos, privados o de cualquier índole que puedan ser útiles en el
acompañamientodel proceso (anexo4).

- Alumnado menor de edad sin apoyo de sus progenitores o responsables legales: Si los progenitores o responsables
legales rechazan laactivacióndel protocolo:

1)El centroeducativotomarátodasaquellasmedidasquegaranticenel bienestar integral, la inclusióny laseguridad
del alumnadoatendiendoal interéssuperiordel mismo, habiéndoseconsensuadoporel equipodocenteyregistrándolas
por escritoenel anexo2.

2) El centropondráadisposiciónde familiares y/o responsables legales, el personal deorientaciónparaquepueda
acompañarles en lacomprensión, asimilaciónygestiónde lasituación, respetandoentodomomentoel desarrollode la
personalidady la identidaddel/lamenor comounderecho fundamental.

-Alumnadomenordeedadcondiscrepanciasentreprogenitores/responsableslegales:el centroeducativovelaráteniendo
en cuenta en todo momento el interés superior del/la menor y actuará en base a ello, manteniendo siempre la vía de la
comunicaciónque faciliteel acompañamiento yofreciendo laposibilidadde contar con losserviciosdeorientación del propio
centro, quienes realizarán el acompañamiento asesorando sobre los recursos especializados. Aquellas medidas que se
considere oportunoadoptar, se recogeránpor escritoenel anexo2.

- Alumnado mayor de edad: El equipodirectivo deberácoordinar lasmedidas organizativas y de gestiónque se precisen
además de las medidas educativas. En este supuesto, el alumno o la alumna puede solicitar apoyo y asesoramiento a la
orientadorauorientador del centroeducativo.

En cualquiera de las situaciones anteriormente expuestas, y cuando el alumnado sea menor de edad, si se detectan
indicios de riesgo, maltrato odesprotección, secomunicará estehechoal Servicio deProtección aMenorescorrespondiente
de laConsejeríadeconcompetencias enServicios Socialesdel GobiernodeLaRioja.

Así mismo, ante laactivacióndel presenteprotocoloparagarantizar el bienestar, la inclusión, laproteccióny laseguridad
del alumnado, el centroeducativoinformaráal ServiciodeInspecciónEducativadetodasaquellasmedidasyactuacionesque
seadoptenpara laconsecuciónde losobjetivosexpuestos.

FASE4: MEDIDASYACTUACIONESPARAADOPTARENELCENTROEDUCATIVO

Medidas de sensibilización. Estas medidas son recomendables realizarlas en los centros educativos y se tornan
imprescindibles cuando existan situaciones en las que el alumnado opte por el tránsito social o se desarrollen actuaciones
directamente relacionadas consu identidady expresióndegénero.

Información, sensibilización y concienciación. Los centros educativos son espacios que se convierten en agentes
socializadores directos y como tales, deberán diseñar, desarrollar y poner en marcha actuaciones que permitan visibilizar
y reconocer la existencia de diversidad en cuestiones relacionadas con la identidad y expresión de género, así como los
comportamientos degénerononormativos, promoviendoactividades que fomentenel respetode todoello.

Formación. Laformacióndetodasaquellas personas implicadasenel entornoeducativoescrucial parapoder realizar un
acompañamiento respetuosoal alumnadoen lassituaciones dondesedetecteunadiversidaden lo relativoa las identidades
de género o en las que se manifiesten comportamientos de género no normativos. Dicha formación incluirá al profesorado,
alumnado, familiasypersonal nodocentedel centroeducativoyseprocuraráquesedesarrolleamanosdeprofesionales de
laEducaciónSexual conconocimientodeestas realidades yexperienciaen lamateria.

Medidaseducativasgenerales. Loscentroseducativosadecuaránel material educativodeusoenlasaulas, deformaque
promuevan el respeto y la protección del derecho a la identidad y expresión de género, y a la diversidad sexual. Asimismo,
deberán incluir en sus propuestas didácticas, de forma transversal, la realidad LGBTIQ+. Los centros educativos deberán
realizar actuaciones de información y sensibilización dirigidas a toda la comunidad educativa y al entorno familiar, para
favorecer lavisibilidady lanormalizaciónde ladiversidaddegéneroenel ámbitoeducativo. Paraelloseránecesario:

- Facilitar procesos de inclusión, protección, sensibilización, acompañamiento y asesoramiento al alumnado, al
personal docenteynodocente, aprofesionales y familiaso representantes legales.

- Integrar laperspectivacoeducativaen todos losámbitosdel centro.
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- Establecer pautas de actuación para el pleno reconocimiento y respeto de la identidad de género o expresión
de género manifestada, así como para la adecuada inclusión educativa del alumnado en situación de transexualidad,
identidades y/ocomportamientos degénerononormativos.

- Incluir accionesde informaciónysensibilizaciónsobre ladiversidadsexual.

- Coordinarseconel Servicioconcompetencias endiversidadyconvivencia.

- Contactar con las asociaciones LGBTIQ+ de la Comunidad Autónoma de La Rioja para obtener formación y
orientacióndeprofesionales.

- Recoger en el Plan de Igualdad del centro educativo elementos de mejora que prevengan el acoso escolar por
motivosde identidaddegénero.

- Introducir de manera expresa la educación en la diversidad de género y la lucha contra el sexismo, la LGBTI-
fobia en los documentos oficiales de centro: Proyecto Educativo, Plan de Convivencia, Reglamento de Organización y
Funcionamiento, PlandeAcciónTutorial yProgramaciónGeneral Anual.

Los centros educativos podrán, como parte de su proceso sistemático de trabajo, emplear materiales educativos que
promuevan el respeto y la protección del derecho a la identidad, a la expresión de género y a la diversidad sexual; así como
propuestas didácticas que incluyan, de manera transversal, la realidad LGBTIQ+, en aquellas fechas conmemorativas que,
a lo largo del curso escolar y de manera simbólica, recogen diferentes aspectos de la lucha por el reconocimiento de los
derechos de laspersonasLGBTIQ+.

b. Medidas organizativas ydegestión:

Desde la fasedecomunicación, el centroescucharáy tendráencuenta lasnecesidades queplanteael alumnooalumna
asu identidady/oexpresióndegénero.

Segarantizará la intimidadyconfidencialidaddetodos aquellos datos relativosa lasituaciónexpuesta.

Toda lacomunidadeducativaemplearáel nombreelegidopor el alumnooalumnaoaquel pronombrequeconsidereque
seajuste asu realidad.

Si no se ha realizado el cambio de nombre en el registro civil, se adecuará toda aquella documentación no oficial que
permitael empleodel nombreelegido(listasdeclaseyextraescolares,exámenes,etc.).Enel momentoenel quesemodifique
el nombreregistral, el centrocambiarátodaladocumentaciónoficial ynooficial y locomunicaráalasautoridadespertinentes.

El alumnado será libre de elegir aquella vestimenta con la que se identifique en mayor medida en base a su identidad.
Si en el centro educativo, existiera la obligatoriedad del uso de uniforme diferenciado por sexo, podrá elegir igualmente cuál
deellos esmásacordeasudeseo.

Se valorará la posibilidad de habilitar un baño mixto. Si no fuese viable esta alternativa, se tendrá en cuenta la opinión
del o la menor garantizando que el alumnado pueda acceder a los baños o vestuarios que le correspondan de acuerdo a
su identidad.

Seevitarán, en lamedidadeloposible, lasactividadesdiferenciadaspor sexo. Enaquellassituacionesen lasquetuviera
querealizarsedemanera justificada, sepermitiráal alumnooalumna formar partedel grupoacordeasudeseo.

EnasignaturascomoEducaciónFísica, se tendránencuenta lasnecesidadesdel alumnooalumnapor si correspondiera
realizar algunaadaptación (usodevestuariosyduchas).

El centroeducativovalorarálaposibilidaddebrindar, tantoal alumnooalumnacomoasusrepresentanteslegales, alguna
figuradel equipodocenteparaque lesacompañea lo largodesuprocesoyvelepor subienestar.

La forma de comunicación de la nueva situación a su grupo de clase se decidirá de manera conjunta con el alumno
o alumna, siendo recomendable que, previamente, se haya realizado un trabajo de sensibilización y formación con todo el
alumnado.

c. Medidas Educativas.

1. Actuacionesconel grupo-clase:
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- Organizar de los espacios, usos de tiempos y distribución de grupos por criterios pedagógicos y no en función
del género.

- Generar un clima de confianza y seguridad para el alumnado en situación de transexualidad, identidades y/o
comportamientos de género no normativos, de modo que se favorezca su visibilidad si lo considera necesario. Animar
aestablecer redesdeapoyoparaerradicar la lesbofobia, homofobia, transfobia, bifobiae interfobia.

- Informar al grupo - clase sobre la importancia de respetar las decisiones que tome el alumnado en relación a su
identidad, nombre, vestimenta, etc.

- Transmitir la importanciadel usodel lenguaje inclusivoquerepresentea todas laspersonas.

2. Actuacionesconel personal docenteynodocentede lacomunidadeducativa:

- Facilitar formacióne informaciónenmateriade identidaddegénero, igualdadoeducaciónafectivo-sexual.

- Recordar la importanciade laconfidencialidad respectoa la información relativaal alumnado.

- Evitar comentarios, conductasyactitudes LGBTIQfóbicas enel centroeducativo.

-Eludirpreguntasocuestionamientosreferidoasuidentidaddegénerooprocesodetránsitoencontextosnoseguros
ysinel consentimientodel alumnado.

- Respetar y ejecutar el procedimientodeactuaciónacordado.

FASE5: SEGUIMIENTOYEVALUACIÓN

Una vez activado el protocolo, se llevará a cabo una fase de seguimiento y evaluación del mismo, por parte del Equipo
Directivo, el o laorientadorayel tutor o la tutoradel alumnooalumna, conel objetivodevalorar supuestaenmarchay tener
en cuenta aquellas dificultades quehayan podido surgir enel proceso paragarantizar la seguridady el bienestar integral del
alumnado.

Para ello, se podrá emplear el anexo 3 con el objetivo de valorar la consecución o no de aquellas actuaciones que se
acordaronal iniciodel proceso, así comoevaluar los posibles obstáculos quesehanpodidoencontrar.

Elpapeldel ServiciodeInspecciónEducativaenestesentido,escrucial tal ycomosereflejaenelDecreto3/2010,de22de
enero, por el quese regula laorganizacióny funcionamientode la InspecciónTécnicaEducativade laComunidadAutónoma
deLaRiojayde acuerdocon lodispuestoen el Artículo151de laLeyOrgánica2/2006, de3 demayo, deEducación, donde
seseñala que las funcionesde la InspecciónEducativason lasiguientes:

a) Supervisar ycontrolar, desdeel puntodevistapedagógicoyorganizativo, el funcionamientode loscentroseducativos,
así como los programas que en ellos inciden, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de la Consejería
competenteenmateriadeeducación.

b) Supervisar laprácticadocente, la funcióndirectivaycolaborar ensumejoracontinua.

d) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, reglamentos y demás disposiciones vigentes que
afectenal sistemaeducativo.

e) Velar por el cumplimientoyaplicacióndelosprincipiosyvalores recogidosen lasLeyeseducativasydemásnormativa
aplicable, incluidos losdestinados a fomentar la igualdad real entrehombresymujeres.

f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el ejercicio de sus derechos y en
el cumplimientodesusobligaciones.

h) Cualquier otraque leseaatribuidadentrodel ámbitodesus competencias-.

El protocolo, entendido como el conjunto de actuaciones-medidas, se mantendrá activo mientras el alumno o alumna
permanezcaescolarizadoenel centroeducativo.
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ANEXO I 

DOCUMENTO PARA LA COMUNICACIÓN SOBRE ALUMNADO EN CUESTIONES 
RELACIONADAS CON IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE GÉNERO 

 

INFORMACIÓN DEL ALUMNO O ALUMNA  

Centro educativo: 
 

 

Nombre y apellidos: 
 

 

Edad y curso: 
 

 

Fecha de nacimiento: 
 

 

Teléfono: 
 

 

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: 
 

 
 
 
 
 

 

OTROS DATOS DE INTERÉS: 

INFORMACIÓN SOBRE LA PERSONA QUE INFORMA DE LA SITUACIÓN 

Nombre y apellidos: 
 

 

Teléfono: 
 

 

Vínculo o relación con el/la menor 
de quien se facilita la información 
 

 

Puesto que ocupa (en caso de 
trabajar en el centro educativo): 
 

 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE: 

 

 

En __________________, a _____ de _________________ de 20 ____. 

 

Fdo:_____________________ Persona que informa: _______________________________ 
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ANEXO II 

DOCUMENTO PARA RECOGER LOS ACUERDOS A LOS QUE SE LLEGUEN EN LA REUNIÓN 
PREVIA Y POSTERIORES A LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO 

 

CENTRO EDUCATIVO 
 

 

MUNICIPIO 
 

 

FECHA 
 

 

NOMBRE DEL ALUMNO O ALUMNA 
 

 

EDAD Y CURSO 
 

 

TELÉFONO DE CONTACTO 
 

 

 

MEDIDAS ACORDADAS: 

Fecha Actuación Recursos Necesarios Responsables 

 
 
 
 

 
 
 

  

 
 
 
 

 
 
 

  

 
 
 
 

 
 
 

  

 
 
 
 

 
 
 

  

 

Alumno/Alumna:                        Tutor/a:                        Orientador/a:                 Responsables legales: 

 

Fdo: ____________             Fdo: ____________   Fdo: ____________      Fdo: _____________ 

 

Director/a del centro educativo: 

Fdo:_______________________ 
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ANEXO 3 
DOCUMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROCESO 

 
 

Fecha 
Actuación que se 

evalúa 
No 

conseguido 
En 

proceso 
Conseguido 

Dificultades que se han 
dado 

  
 
 
 

    

  
 
 
 

    

  
 
 
 

    

  
 
 
 

    

 

PROPUESTAS FUTURAS 

 

 

FECHA ESTIMADA DE PRÓXIMA EVALUACIÓN: _________________________________ 

Alumno/a:                          Tutor/a:                       Orientador/a:                 Responsables legales: 

 

Fdo: ____________    Fdo: ____________    Fdo: ______________  Fdo: ______________ 

Director/a del centro educativo: 

Fdo:_______________________ 
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ANEXO 4 

ENTIDADES Y RECURSOS 

 

AUTONÓMICAS 

ENTIDAD 
NÚMERO DE 
TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO PÁGINA WEB 

GYLDA 
 

654 975 031 infolgtbi@gylda.org  www.gylda.org  
www.gylda.lgtb 

Marea 
Arcoiris 

 

 arcoirisenlarioja@gmail.com  http://arcoirisenlarioja.blogspot.c
om/p/qui.html  

ARTRA 
Agrupación 
de apoyo a 
personas 
trans, no 
binarias y 

agénero de 
La Rioja. 

 

  https://www.instagram.com/som
os.artra/  

Serise 
Sexología 

 

628 025 052 info@serisesexologia.com  www.serisesexologia.com  

  NACIONALES  

Naizen 
 

688 728 055 info@naizen.eus  https://naizen.eus/ 

Chrysallis 
 

 contacto@chrysallis.org  https://chrysallis.org/    

Euforia 
Familias 
Trans-
Aliadas 

 

636 965 222 
607 249 182 

larioja@euforia.org.es  https://euforia.org.es/  

Errezpetuz 

675 459 317 
944 764 054 

errespetuz@hotmail.com  
berdindu.ibiltaria@errespetuz.or
g 
 

http://www.errespetuz.org/   
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ANEXO V 
GLOSARIO 

 
● Acompañamiento: Soporte que ofrece la comunidad educativa en su totalidad al educando 

para que logre su desarrollo integral. Por tanto, el proceso de acompañamiento educativo se 

trata del conjunto de fases donde la comunidad educativa al completo (familia-escuela-

comunidad), ofrecen ayuda al educando para un desarrollo satisfactorio y pleno de su 

personalidad. (Mayor, A. 2018). 

● Cisexualidad: condición de aquellas personas cuya identidad sexual coincide con aquella que 

se le asignó al nacer en base a la observación de sus genitales externos. 

● Comportamiento de género no normativo: aquellos comportamientos que no se 

corresponden con las expectativas que la cultura y la sociedad han creado para cada sexo. 

● Expresión de género: la forma en la que cada persona comunica o expresa su identidad de 

género a través de su estética, lenguaje, comportamiento, actitudes u otras manifestaciones, 

pudiendo coincidir o no con aquellas consideradas socialmente relativas al género asignado 

socialmente según el sexo de nacimiento.   

● Género: construcción social que determina en un tiempo, lugar y cultura concretos, aquellos 

atributos, roles y/o características que se vinculan a lo masculino y/o femenino. Este concepto, 

en ocasiones, es empleado como sinónimo de “sexo” debido a la influencia anglosajona. 

● Identidad de género:  concepto relativo a la vivencia íntima y propia del género de la persona 

que se identifica como o hombre o mujer o fluctúa entre ellos. 

● Intergenitalidad: condición de aquellas personas cuya anatomía genital presenta 

características asociadas a ambos sexos. 

● Intersexofobia: el rechazo, repudio, daño, prejuicio o discriminación hacia una persona por 

motivo de sus características sexuales.  

● Intersexualidad:  personas que, en algún momento de su desarrollo cromosómico, gonadal, o 

de sus características sexuales presenta una anatomía sexual o reproductiva distinta a las 

definidas típicamente como de hombre o mujer.  

● Nombre elegido: nombre con el que la persona se identifica. 

● Nombre registral: nombre que figura en el registro civil. Si la persona en situación de 

transexualidad decide cambiarlo, pasa a denominarse coloquialmente “deadname”.´ 

● Orientación sexual: capacidad de sentir atracción sexual, erótica, emocional, afectiva o 

romántica hacia personas del sexo o género opuesto, del mismo sexo o género, o de ambos 

sexos o más de un género. 

● Personas no binarias: las personas cuya identidad o expresión de género se ubica fuera de 

los conceptos tradicionales de hombre o mujer o masculino o femenino o fluctúa entre ellos.          

● Sexo: resultado de un complejo conjunto de procesos biológicos, psicológicos y sociales que 

hace que seamos quienes somos, es decir, seres sexuados. 
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● Sexualidad: vivencia personal del modo de sentir la condición de ser sexuado. 

● Sexo asignado: es aquel que se determina en base a la anatomía genital en el momento del 

nacimiento, estableciéndose habitualmente dentro del binarismo hombre/mujer. 

● Sexo legal o civil: sexo que especificado a nivel registral y en la documentación oficial 

basándose en el sexo asignado al nacer. 

● Sexar: acto de determinar el sexo de aquello que nos rodea. 

● Sexuación: proceso de diferenciación sexual que puede ser cromosómica, gonadal, genital y 

cerebral que a través de agentes sexuantes que actúan en diversos aspectos de la persona, 

producen resultados sexuados. Este proceso permanece activo durante todo el ciclo vital, 

desarrollando cada rasgo en masculino y femenino en diferente intensidad y medida. 

● Trans: toda persona cuya identidad de género no se corresponde con la que se le asignó al 

nacer o cuya expresión de género no se corresponde con las normas o expectativas asociadas 

con el seco asignado al nacer. 

● Transexualidad: condición de aquellas personas cuya identidad sexual no coincide con aquella 

que se le asignó al nacer en base a la observación de sus genitales externos. 

● Transfobia: el rechazo, daño o discriminación hacia las personas trans por motivo de su 

identidad o de su expresión de género.  

● Tránsito: paso de un lugar a otro. No es tanto algo que realiza el/la menor, sino que 

principalmente lo hacen los demás y se trata, sobre todo, de un tránsito no tanto en “lo mirado” 

sino más en “la mirada, en la percepción que tienen los demás (Mayor, A., 2020). Algunos 

tránsitos conllevan cambios en distintas esferas: nombre, pronombre, apariencia física, 

vestimenta y ámbito legal. 
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